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Los Centros Docentes adscritos al Centro del Profesorado Santa Cruz de Tenerife que realicen el pago a

personas físicas (trabajadores por cuenta ajena, autónomos o no residentes) por la realización de actividades

en los mismos (formación, talleres, seminarios, cuentacuentos u otras actividades) o efectúen el pago de

algún alquiler  puntual,  deberán  ingresar  en la  cuenta  corriente  de  este  CEP las  cantidades  retenidas  en

concepto  de  IRPF,  para  que  este  centro  las  tramite  y  comunique  a  la  Consejería  de  Hacienda.  El

procedimiento se indica resumido en el siguiente cuadro y se explica desglosado a continuación:

1. Ingreso de las cantidades retenidas en concepto de IRPF en la cuenta bancaria del CEP.

2. Realización y envío por correo electrónico al Administrador del CEP de los siguientes documentos:

• Certificado Mensual en PDF, según el modelo aportado por el CEP (tabla de Excel que se imprime

se sella, se firma, SE REGISTRA y se envía en PDF por correo electrónico).

• Tabla de Excel anterior (en formato digital para facilitar el trasvase de datos a Hacienda).

• Comprobante en PDF de la transferencia efectuada.

• Copia del DNI (anverso y reverso legible al completo) de cada uno de los perceptores. Un PDF o

JPG independiente para cada DNI.

En la referencia del ingreso, se anotará IRPF, seguido del nombre del centro docente y el mes al que

corresponde la retención. (Ejemplo: IRPF CEIP San Borondón enero 2024).

Cuenta bancaria del CEP:

Código IBAN

ES82 2100 9169 0722 0007 0086

Este ingreso deberá hacerse en los últimos días del mes en el que se practique la retención,  y  con fecha

límite el último día hábil, excepto en diciembre, en el que la fecha será el día 20 para poder cumplir con

los plazos establecidos por la Dirección General del Tesoro y Política Financiera de la Comunidad Autónoma

de Canarias. 
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Instrucciones acerca del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF)

1. Ingreso de las cantidades retenidas en concepto de IRPF en la cuenta bancaria del CEP.
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IMPORTANTE: En el caso del mes de  diciembre, si los ingresos se realizan en fecha posterior al año

natural en el que se han realizado los pagos, la Consejería de Hacienda hará efectivo un recargo que este CEP

repercutirá  al  centro  en  cuestión.  Por  este  motivo,  así  como  para  evitar  gestiones  administrativas

innecesarias, se ruega cumplir escrupulosamente los plazos indicados anteriormente.

Una  vez  realizado  el  ingreso,  el  centro  docente  confeccionará  un  certificado  (documento  adjunto)  que

contiene una tabla Excel con los datos requeridos por la Consejería de Hacienda sobre los perceptores a los

que se ha abonado alguna cantidad. Tanto los ingresos como los certificados, deberán hacerse mensualmente,

coincidiendo con el mes de abono. Se tendrá en cuenta que, cuando haya un perceptor con varios pagos en

el mismo mes y con misma clave y subclave, aparecerá en la tabla una sola vez, con el importe total

percibido.

Ejemplo de cumplimentación:

EJERCICIO MES MODELO
CÓDIGO

CEP
CÓDIGO
CENTRO

NIF
APELLIDOS
Y NOMBRE

CÓDIGO
PROVINCIA

CLAVE SUBCLAVE
BASE

IMPONI
BLE

RETEN
CIÓN

2024
(Según 
correspon
da)

190 38706050
(Según 
corresponda)

Sin
puntos ni
guiones

En este orden 38
F

(Según
corresponda)

02
(Según

corresponda)
160,00 24

• La base imponible es el importe bruto sobre el que se practica la retención. La retención es la 

cantidad que el centro ingresa en la cuenta del CEP en concepto de IRPF y que a su vez el CEP 

ingresa en la Consejería de Hacienda.

• Los apartados clave y subclave, se consignarán según se trate de:

CLAVE SUBCLAVE

A Empleados por cuenta ajena en general 00 Retención en función de la nómina.

F Empleados por cuenta ajena 02
Cursos, conferencias y seminarios y 
similares. (Retención = 15%)

G Trabajadores autónomos 01 Retención de carácter general: 15%

G Trabajadores autónomos 03
Tipo de retención reducido 7% al inicio 
de la actividad y dos años siguientes

H Actividades agrícolas y ganaderas 01 Tipo de retención:  2%

H Determinadas actividades empresariales 04 Tipo de retención: 1%

Z Retenciones por alquileres. 00 Tipo de retención :  19%

V Retenciones a no residentes. 00
Residentes UE, Islandia y Noruega: 
19% Resto de contribuyentes: 24%
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2. Envío por correo electrónico al CEP, del certificado mensual, en PDF con registro y en 
Excel, así como comprobante de transferencia y copia individual del DNI de cada perceptor.
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En caso de perceptores no residentes se necesitará una copia de la factura, pues habrá de introducirse más

información en el modelo como: país, domicilio, código postal y NIF del país de residencia.

Este  certificado  en  PDF se  remitirá  por  correo  electrónico  al  Administrador  del  CEP

(jcasvie@gobiernodecanarias.org), debidamente  sellado, firmado y con registro, junto con una fotocopia

clara del DNI (anverso y reverso en la misma cara) por cada uno de los perceptores. Les recordamos que la

fecha límite será el último día hábil del mes, exceptuando el mes de Diciembre cuyo día límite será el día

20.

En este correo se deberá adjuntar también el mismo certificado en Excel, para facilitar el trasvase de datos a

la  tabla  única  que  la  Consejería  de  Hacienda  solicita  mensualmente  al  CEP y  el  comprobante  de  la

transferencia efectuada a la cuenta del CEP.

RECORDATORIO  IMPORTANTE:  Los  distintos  plazos  y  procedimientos  establecidos  en  este

documento son de estricto cumplimiento, para evitar los recargos y sanciones correspondientes. Los intereses

de demora que puedan ocasionarse por retrasos en los ingresos, se imputarán al centro correspondiente.

CONTACTO: Para cualquier duda o aclaración, no dude en ponerse en contacto con la persona responsable:

Javier J. Castro Viera

Administrador del Centro del Profesorado Santa Cruz de Tenerife

Dirección General de Ordenación, Innovación y Calidad

C/ Eladio Roca Salazar, 8, 38008 S/C de Tenerife

jcasvie@gobiernodecanarias.org 

Tfno. 678 410 762
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